
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 

Quipile, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    DIVISORIO 

DEMANDANTE:   FIDOLO FONSECA BOHORQUEZ 

DEMANDADOS:  ALVARO FONSECA BOHORQUEZ  

  SAMUEL FONSECA BOHORQUEZ 

RADICADO:    255964089001-2022-00009-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por secretaría del Juzgado, requerir a la empresa de correos 

INTER-RAPIDISIMO, con la finalidad certifique con destino al expediente de la referencia, la fecha en 

que fueron entregadas las notificaciones de que trata el artículo 291 y 292 del CGP. Así como, 

informar que persona recibió dichas comunicaciones y si los demandados Álvaro Fonseca 

Bohórquez y Samuel Fonseca Bohórquez residen en esa dirección. Lo anterior, con la finalidad de 

evitar nulidades futuras, y no trasgredir el derecho a la defensa que les asiste a los convocados a 

juicio. Por secretaría del Juzgado elaborar el oficio correspondiente, el cual deberá ser tramitado por 

la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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